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(157) 2021-20-10000686 y 2021-20-10000690 presentada por LA FUNDACIÓN SOCIAL SALEM a través del correo 
electrónico salemfundacionsocial@gmail.com el día 28-01-2021 a las 22:47 horas 
 
Reciban un cordial saludo,  
 
En atención a la observación allegada a traves del correo Betto Responde Bettoresponde@icbf.gov.co, y a la manifestación 
principal del observante, la cual refiere "(...) Especificar porque a la Fundación Social Salem identificado con NIT No. 
823002825-4, se le da una puntuación de cero por ciento (0%) en experiencia, si contamos con un contrato que termino el 
31 de diciembre en el municipio de CURUMANI - CESAR (Numero contrato: 20 144 2020) y cuáles fueron los criterios para 
arrojar ese puntaje(…)Especificar porque a La Fundación Social Salem identificado con NIT No. 823002825-4, se le da 
una puntuación de cero por ciento en contrapartida si se ofreció el 2% de contrata partida según lo tenemos estipulado en 
el banco nacional de oferentes y anexamos certificación de contrapartida, por tal motivo solicitamos nos informen cuáles 
fueron los criterios para arrojar ese puntaje (…) ", al respecto se procede a dar respuesta en los siguientes términos: 
 

Con el ánimo de garantizar la transparencia en la contratación de estos servicios, la selección objetiva y contar con los 

operadores idóneos,  el ICBF implementó la herramienta tecnológica de inteligencia artificial, denominada BETTO, 

(Bienestar, Eficiencia, Transparencia, Tecnología y Oportunidad), que fue diseñada para facilitar los procesos de invitación, 

evaluación y selección de los operadores habilitados en el Banco Nacional de Oferentes para los servicios de educación 

inicial en el marco de la atención integral a cargo de la Dirección de Primera Infancia. Esta herramienta es una solución 

tecnológica, de analítica avanzada y características de algoritmos de inteligencia artificial y aprendizaje automático, que 

permiten realizar acciones basados en una serie de factores determinados por el ICBF, que para este caso son los criterios 

de verificación, selección y desempate en caso de requerirse. 

Derivado de este proceso de evaluación el día 18 de enero de la presente vigencia se procedió a realizar una publicación 
de resultados iniciales del proceso de selección, sin embargo, desde el día 27 de enero de 2021 se han venido publicando 
los resultados de las evaluaciones que se encuentran en el siguiente link:  
https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-2021.  
 
En este sentido y de acuerdo con la Resolución No. 320 de 2021, una vez publicado el informe de evaluación inicial, los 
interesados podrán realizar observaciones al mismo dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a su publicación a través 
del correo electrónico bettoresponde@icbf.gov.co, respecto de las cuales la entidad dará respuesta y publicará un nuevo 
informe de evaluación si a ello hubiere lugar. Razon por la cual, el ICBF procederá a responder de fondo las observaciones 
que se presenten y a informar en este caso la FUNDACIÓN SOCIAL SALEM de las razones que sustentan la decisión.  

 

1. FRENTE A LAS INVITACIONES PUBLICAS OBJETO DE LA OBSERVACIÓN 

 

2021-20-10000686  

Conforme a los resultados publicados el pasado 27 de enero del año en curso, donde Betto arrojó un listado preliminar 

de seleccionados y adjudicados a nivel nacional, se pudó evidenciar que la Fundación Social Salem, con NIT 823002825-

4 para la invitación publica No. 2021-20-10000686 presentó la manifestación de interés y se realizó la correspondiente 

evaluación. En dicha invitación figura como entidad adjudicada la Fundación Social Don Bosco, como se evidencia a 

continuación: 
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2021-20-10000690 

Conforme a los resultados publicados el pasado 27 de enero del año en curso, donde Betto arrojó un listado preliminar 

de seleccionados y adjudicados a nivel nacional, se pudó evidenciar que la Fundación Social Salem, con NIT 823002825-

4 para la invitación publica No. 2021-20-10000690 presentó manifestación de interés y se realizó la correspondiente 

evaluación. En dicha invitación figura como entidad adjudicada la Fundación Social Don Bosco, como se evidencia a 

continuación: 
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Así las cosas y como consecuencia de la presente observación, en el marco de la garantia de derechos a todos los 

interesados y los principios rectores de la contratación estatal, el ICBF conformó un Comité de Respuestas a 

Observaciones presentas por los interesados en el Proceso de Contratación Servicios de Atención Integral a la Primera 

Infancia, en el cual se abordan temas relacionados con casos especiales respecto a los resultados generados por la 

herramienta tecnológica de analítica avanzada e inteligencia artifical BETTO. 

En este sentido, mediante acta del Comité de fecha 25 de febrero de 2021, se analizaron y evaluaron diferentes 

observaciones presentadas al proceso administrativo de selección, entre los cuales estaba lo relacionado a la invitación 

publica No. 2021-20-10000686 y 2021-20-10000690 y cuyo resultado, para el caso que nos ocupa, fue el siguiente: 

“2. 2021-20-10000686 Cesar -Curumaní y Chimichagua 

Observación presentada por el oferente FUNDACIÓN SOCIAL SALEM el cual señala que el puntaje otorgado 

en los criterios de experiencia territorial, adicional y contrapartida fue de cero (0). Una vez revisada la 

manifestacón de interés, se evidencia que el oferente no registró ofrecimiento alguno en el criterio de 

infraestructura por lo que NO CUMPLE con lo criterios de verificación, por tanto, el oferente no pasa a fase de 

puntuación en los criterios de selección. En consecuencia, se mantiene el primer orden de elegibilidad 

inicialmente publicado el 28 de enero de 2021 de la FUNDACIÓN SOCIAL DON BOSCO. 

3. 2021-20-10000690 Cesar -Curumaní, Chimichagua y El Paso 

 

Observación presentada por el oferente FUNDACIÓN SOCIAL SALEM el cual señala que el puntaje otorgado 

en los criterios de experiencia territorial, adicional y contrapartida fue de cero (0). Una vez revisada la 

manifestacón de interés, se evidencia que el oferente no registró ofrecimiento alguno en el criterio de 

infraestructura por lo que NO CUMPLE. Con base en lo anterior, el oferente no pasa a fase de puntuación en 

los criterios de selección. No se modifica el orden de eligibilidad inicialmente publicado el 28 de enero de 2021 

de la FUNDACIÓN SOCIAL DON BOSCO”. 
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Teniendo en cuenta el rango del valor del contrato el cual corresponde a rango 3 y que no 
manifestaron interés entidades ubicadas en este rango, se procedió a verificar la circunscripción 
territorial de las EAS cuya capacidad operativa se encuentra ubicada en el rango subsiguiente, 
es decir, rango 4.   
 
La EAS FUNDACIÓN DON BOSCO, acreditó experiencia en la circunscripción municipal 
(CURUMANI, CHIMICHAGUA) invitación 2021-20-10000686 y acreditó experiencia en la 
circunscripción municipal (CURUMANI,EL PASO Y CHIMICHAGUA) invitación 2021-20-
10000690, por la cual se le asigna un puntaje de 20 puntos en cada invitación, con una 
asignación de 99.99 puntos en cada invitación, obteniendo el MAYOR puntaje dentro de las 
EAS habilitadas en el RANGO 4 y resulta ADJUDICATARIA de las invitaciones No. 2021-20-
10000686 y 2021-20-10000690. Por tanto, no fue necesario continuar el agotamiento con las 
EAS rango 5. 
 
Por lo anterior, la evaluación se realizó conforme las disposiciones contenidas en la Resolución 
No 5743 de 2020 y sus modificaciones. 

 

 
Cordialmente, 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO                                                                          ORIGINAL FIRMADO 
LILIANA PULIDO VILLAMIL     CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
 
ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO  
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO    ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención   Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 

 
ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 

HELEN ORTIZ CARVAJAL     CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación      Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO   VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia   Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
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ORIGINAL FIRMADO 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
CC: GABRIEL ENRIQUE CASTILLA – DIRECTOR REGIONAL CESAR 

 
Revisó: Viviana Garcia Pinzón – Subdirectora Operación Atención Primera Infancia. 
Proyectó:  Juan Sebastian Espinel Rico – Contratista Dirección de Contratación  
 


